
Esta Jefatura de los Servicios Provinciales de Industria y 
Energía, de la Diputación General de Aragón, de acuerdo con 
las facultades que nos tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación de referencia.
Declarar en concreto la utilidad pública a los efectos señala

dos en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y su 
Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1980.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características técnicas se detallan al pie, y de 
acuerdo con las siguientes condiciones:

Primera.—El plazo de puesta en marcha deberá ser de doce 
meses a partir de la fecha de la presente notificación.

Segunda.—El titular de la instalación tendrá en cuenta los 
condicionados establecidos por los Organismos afectados por la 
instalación autorizada.

Características de la instalación

Origen: Apoyo de entronque en Isuerre de las lineas a Pin- 
tano, a Petilla y a Longas, con una derivación del apoyo 17 a la 
E. 1. Sutirana C142 metros).

Final. Apoyo 26 de donde arranca la derivación, a Gordún.
Longitud: 4 4.18 88 metros de la linea principal.
Recorrido: Términos municipales de Isuerre, Gordún y 

Urries.
Tensión: 15 KV preparada para 20 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: LA-30 y LA-58.
Apoyes: Metálicos y de hormigón.

Zaragoza, 24 d° enero de 1984.—El Jefe del Servicio Provin
cial de Industria y Energía, Mario García Rosales González.— 
425-D.

10972 RESOLUCION de 13 de febrero de 1984, del Servicio 
Provincial de Industria y Energía de Zaragoza, por 
la que se hace pública la autorización administra
tiva, declaración de utilidad pública y aprobación 
del proyecto de ejecución de estación transforma
dora de 160 KVA número 2 de Alpartir y su acome
tida a 15 KV (AT 126/83).

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2617/1968, de 
20 de octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, 
en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1968, de 20 de octubre, y 
Real Decreto 2596/1982, de 24 de julio en el expediente iniciado 
por «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», para instalar una 
estación transformadora de intemperie y su acometida aérea, 
situada en el término municipal de Alpartir, destinada a atender 
la distribución eléctrica en la zona con potencia eléctrica y 
demás características técnicas que se detallan en el presente 
documento, según proyecto suscrito por el Ingeniero Industrial 
don Rafael Prieto Pineño, en Zaragoza, febrero de 1983, con 
presupuesto de ejecución de 2.229.536 pesetas.

Esta Jefatura de los Servicios Provinciales de Industria y 
Energía de la Diputación General de Aragón, de acuerdo con 
las facultades que nos tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación de referencia.
Declarar en concreto la utilidad pública a los efectos seña

lados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, robre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y su 
Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características técnicas se detallan al pie, y de acuer
do con las siguientes condiciones:

Primera.—El plazo de puesta en marcha deberá ser de doce 
meses a partir de la fecha de la presente notificación.

Segunda.—El titular de la instalación tendrá en cuenta los 
condicionados establecidos por los Organismos afectados por la 
instalación autorizada.

Características de la instalación:

Estación transformadora

Potencia: 160 KVA.
Tenciones: 15/0,380/0,220/0,127 KV.
Tipo: Intemperie, sobre un apoyo metálico y equipada con 

un transformador trifásico de 180 KVA de 15/0,380/0,220/ 
0,127 KV,

Acometida

Linea eléctrica, aérea, trifásica simple circuito a 15 KV y 
765 metros de longitud, que derivará de la linea a la estación 
tranformadora número 1 de Alpartir y estará formada por tres 
conductores de LA-30 sobre apoyos de hormigón y metálicos.

Zaragoza, 13 de febrero de 1964.—El Jefe del Servicio Provin
cial de Industria y energía, Mario García-Rosales González.— 
735-D.

10973 RESOLUCION de 13 de febrero de 1984, del Ser
vicio Provincial de Industria y Energía de Zarago
za, por la que se hace pública la autorización 
administrativa, declaración de utilidad pública y 
aprobación del proyecto de ejecución de E. T. de 
50 KVA del sector de La Almenareta en el barrio 
de Garrapinillos de Zaragoza (A. T. 116/1983).

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2617/1968, de 
20 do octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, 
en la Ley 10/1906 de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa en 
materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y Real 
Decreto 2596/1982, de 24 de julio, en el expediente iniciado por 
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.«, para instalar una es- 
tación transformadora de intemperie y su acometida aérea, si- 
tuaca en término municipal de Zaragoza, barrio de Garrapi- 
nillos, sector La Almenareta, destinada a atender la distribución 
eléctrica en la zona, con potencia eléctrica y demás característi
cas técnicas que se detallan en el presente documento, según 
proyecto suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial, don José 
Miguel Pérez Andrés, en Zaragoza, junio de 1983, con presu
puesto de ejecución de 506.600 pesetas,

Esta. Jefatura de los Servicios Provinciales de Industria y 
Energía de la Diputación General de Aragón, de acuerdo con 
las facultades que nos tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación de referencia.
Declarar en concreto la utilidad pública a los efectos seña- 

lados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y su 
Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características técnicas se detallan al pie y de acuer
do con las siguientes condiciones:

primera.—El plazo de puesta en marcha deberé ser de doce 
meces a partir de la fecha de la presente notificación.

Segunda.—El titular de la instalación tendrá en cuenta los 
condicionados establecidos por los Organismos afectados por la 
instalación autorizada.

Característica de la instalación

Estación transformadora:
Potencia: 50 KVA.
Tensiones: 15/1,380/0,220 KV.
Tipo Intemperie, sobre un apoyo metálico y equipada con 

un transformado: trifásico de 50 KVA de 15/0,380/0,220 KV.
Acometida: Linea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, 

a 15 KV y 16 metros de longitud, que derivará de la anea 
a la E. T de Miguel Bergua Franca, y estará formada por tres 
conductores de LA-58 sobre apoyos metálicos.

Zaragoza. 13 de febrero de 1984.—El Jefe del Servicio Pro- 
vincial de Industria y Energía, Mario García-Rosales González.- 
714-D.

10974 RESOLUCION de 13 de febrero de 1984, del Ser- 
vicio Provincial de Industria y Energía de Zara
goza por la que se hace pública la autorización 
administrativa, declaración de utilidad pública y 
aprobación del proyecto de ejecución de E. T. de 
400 KVA y su acometida a 15 KV para naves 
industriales en Utebo (A.T. 115/1983).

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2017/1900, de 
20 de octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, 
en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación for- 
zosa en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento 
de aplicación aprobado por Decreto 2619/1968, de 20 de octubre, 
y Real Decreto 2596/1982 de 24 de julio, en el expediente ini
ciado por «Eléctricas Reunida: de Zaragoza, S. A.», para lns- 
talar una estación transformadora tipo lonja y su acometida 
subterránea, situada en término municipal de Utebo, camino 
de Casetas, destinada a suministro de energía eléctrica a una 
nave industrial con potencia eléctrica y demás características 
técnicas que se detallan en el presente documento. 5*gun 
proyecto suscrito por el Perito Industrial don Francisco José 
Goldaraz Iriso en Zaragoza, abril de 1983, con presupuesto de 
ejecución de 1 246 877 pesetas.

Esta Jefatura de los Servicios Provinciales de Industria y 
Energía de la Diputación General de Aragón, de acuerdo con las 
facultades que nos tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación de referencia.

Declarar en concreto a utilidad pública a los efectos señar 
lados en la Ley 10/1988, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y su 
Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características técnicas se detallan al pie y de acuer
do con las siguientes condiciones:

Primera.—El plazo de puesta en marcha deberá ser de doce' 
meses a partir de la fecha de la presente notificación.


